
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA –  

RESERVA DE USOS MÚLTIPLES “CHAVIYÚ” 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Declarase “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” 

en los términos de la Ley Nº 10.479, al inmueble denominado “RESERVA 

NATURAL CHAVIYÚ”, de propiedad del Estado Municipal de Federación, 

ubicado en el departamento de Federación, Provincia de Entre Ríos, en los 

términos que oportunamente se establecieran mediante Convenio celebrado 

entre la Secretaría de Ambiente de la Provincia y la Municipalidad de Federación, 

ratificado por Decreto Nº 250/21 del Departamento Ejecutivo de Federación 

incorporado al sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas. 

El inmueble referenciado está inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 

bajo Partida Nº 105.850 y Plano de Mensura Nº 12.111. Posee una superficie 

total de ciento veinticuatro hectáreas y cincuenta áreas, con los siguientes límites 

y linderos: 

- Norte: Recta 1-287 al rumbo Sur 72 grados 29 minutos Este, de 754 

metros 10 centímetros, lindando con Omar Delio García, lindando luego 

con el Lago de Salto Grande; Recta 286.2-286 al rumbo Sud 72 grados 

29 minutos Este de 254 metros 60 centímetros, lindando con Omar Delio 

García. 

- Este: linda con el Lago de Salto Grande. 

- Sur: linda con el Lago de Salto Grande. 

- Oeste: Recta 284-1 al rumbo Norte 6 grados 11 centímetros Oeste de 337 

metros 90 centímetros, lindando con Ferrocarril Nacional General 

Urquiza.  

 



 

ARTÍCULO 2º: Los objetivos de creación, las normativas internas y 

zonificaciones del Área Natural Protegida serán los que establezca el Plan de 

Manejo vigente y aprobado por la autoridad de aplicación de la Ley N°10.479/17 

de Áreas Naturales Protegidas.  

 

ARTÍCULO 3º: Las actividades se realizarán de acuerdo con el Plan de Manejo 

presentado por la Municipalidad de Federación, que será implementado por la 

misma con asistencia técnica de la Secretaría de Ambiente de la Provincia. 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc. 

 

 

 

C.P.N. VANESA A. CASTILLO 

DIPUTADA PROVINCIAL 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE E.R. 

AUTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

HONORABLE CÁMARA: 

 

 A partir del Convenio celebrado entre el Superior Gobierno de la Provincia 

-representado por la Secretaría de Ambiente de la Provincia- y el Municipio de 

Federación, se acordó afectar al sistema de Áreas Naturales Protegidas a la 

Reserva Natural Chaviyú bajo la modalidad Reserva de Usos Múltiples (art. 22 

de la Ley 10.479). 

  

 Este Proyecto viene a finalizar con el trámite necesario y previo para 

incluir a la Reserva Natural Chaviyú al sistema de Áreas Naturales Protegidas 

en el territorio de la Provincia.  

 

 La mencionada Reserva posee montes naturales, incluyendo selva en 

galería, bañados y pastizales, que constituyen refugio de la fauna y flora 

autóctona y, por ello, merecen la debida protección y conservación.  

 

Por las razones expuestas, solicito a mis colegas legisladores su 

acompañamiento en este Proyecto de Ley. 

 

 
C.P.N. VANESA ALEJANDRA CASTILLO 

DIPUTADA PROVINCIAL 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE E.R. 

AUTORA 

 
































